
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-00313-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  se
corrige el auto adiado Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022), y auto de
Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en tal sentido se indica que,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PROYECCIÓN  identificada  con  NIT.  No.
860.066.279-1 y no como allí se indica. en los demás se mantiene incólume. 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago 

Asi mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte
actora,  a  fin  de que surta  la  notificación al  demandado,  con observancia  de la
norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso. 

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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